
  

FICHA RESUMEN 2020. PLAN DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES DE DUNAS, ARENALES Y 
ACANTILADOS COSTEROS

INTRODUCCIÓN. El Plan de Recuperación y Conservación de Especies de 
Dunas, Arenales y Acantilados Costeros (en adelante, Plan de Dunas) incluye 35 
especies de flora y 1 especie de fauna invertebrada.  Teniendo en cuanta la 
categoría de amenaza, presenta a 1 especies EXTINTA, 10 especies EN 
PELIGRO y 24 VULNERABLE según el Catálogo Andaluz de Especies 
Amenazadas (Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la 
conservación y uso sostenible de la flora y fauna silvestre y sus hábitats). El 
Gobierno aprobó el 14 de marzo de 2020 declarar el estado de alarma en todo 
el territorio español para afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada 
por la COVID-19. El estado de alarma se prorrogó hasta las 00:00 horas del día 
21 de junio de 2020. Esta situación, afectó  de lleno a los trabajos de 
seguimiento, que se tuvieron que adaptar a la crisis sanitaria. 

PRINCIPALES TRABAJOS REALIZADOS. Durante 2020 se terminaron de censar las localidades 
conocidas de Limonium estevei, Sonchus pustulatus y Onopordum dissectum . A lo largo de 2020 se revisó 
prácticamente la totalidad de poblaciones de Linaria nigricans gracias a la labor coordinada del Equipo de 
Seguimiento de Flora, técnicos de la Delegación y Agentes de Medio Ambiente. También, gracias a la 
colaboración entre la Estación Biológica de Doñana, el Espacio Natural de Doñana, los Agentes de Medio 
Ambiente y el Equipo de Seguimiento de Flora, se puso en marcha la metodología diseñada en 2019 para 
definir el área de ocupación de Linaria tursica. Esto supuso la realización de 50 transectos con más de 700 
puntos de muestreo repartidos por toda el área de distribución de la especie. Debido a la situación de 
emergencia sanitaria no se pudo completar el muestreo. Cabe destacar también, el seguimiento de Diplotaxis 
siettiana, cuya única población conocida se encuentra en la Isla de Alborán, así como la intensa prospección 
que se ha realizado en hábitats potenciales de Plantago algarbiensis, dando como resultado la localización de 
más de 50 nuevas localidades. Durante 2020, se comenzó también el seguimiento de la única especie de 
invertebrado que recoge el Plan de Dunas: Goniomma compressisquama.  

DISTRIBUCIÓN. El ámbito de distribución del Plan de 
Dunas se puede consultar en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. 
Cabe señalar que, si bien la distribución generalizada es 
el litoral, algunas de las especies incluidas pueden 
adentrarse en el interior como es el caso del endemismo 
gaditano Hymenosthema pseudoanthemis (G. Kunze) 
Willk, la hemiparásita circunmediterránea Jopo de Lobo 
(Cynomorium coccineum L.) o Anthemis bourgaei, 
recientemente encontrada en la provincia de Jaén. 

SEGUIMIENTO. Se ha finalizado el seguimiento, comenzado en 2019, de dos  
especies: Limonium estevei y Sonchus pustulatus. Se ha realizado el censo en su 
totalidad de: Diplotaxis siettiana, endemismo restringido a la isla de Alborán; Linaria 
polygalifolia subsp. lamarckii, especie cuya población andaluza es la única conocida en el 
estado español; Linaria nigricans, endemismo de la provincia de Almería; Jasione 
corymbosa, con una única población conocida en la Península Ibérica y Ononis azcaratei, 
especie presente en las provincias de Cádiz y Huelva. Con respecto a la prospección de 
nuevos territorios o ampliación de la información existente, ha sido especialmente 
importante en especies como Allium pruinatum, Plantago algarbiensis o 
Hymenosthemma pseudoanthemis, para las cuales se ha ampliado en número de 
localidades conocidas hasta la fecha. 
En total se han detectado 96 localidades nuevas, pasando de 1299 localidades 
conocidas en 2019 a 1395, para la totalidad de las especies del Plan. La información 
referente a la localización y seguimiento correspondiente a la anualidad 2020 se ha 
integrado en su totalidad en la aplicación on line FAME web. En dicha aplicación queda 
recogida toda la información asociada: amenazas, estado de conservación, hábitat o 
actuaciones que se hayan llevado a cabo.

ACTUACIONES. A lo largo de 2020 se han llevado a cabo actuaciones de repaso de eliminación de exóticas invasoras en Almería y 
Huelva, en el marco del POSTLIFE CONHABIT ANDALUCÍA.
En 2020 se llevaron a cabo dos introducciones benignas de Linaria lamarkii en el terreno munipal de Ayamonte (provincia de Huelva). 
En total se propagaron e introdujeron en el medio natural 200 efectivos.

Plantago algarbiensis Linaria nigricans

Nido de Goniomma compressisquama

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.30d4b35a97db5c61716f2b105510e1ca/?vgnextoid=a97d64cecf256310VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3fbdc414cc389210VgnVCM10000055011eacRCRD&lr=lang_es
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El estado de alarma y posterior confinamiento establecido por el Gobierno en 
marzo de 2020, creó una situación inédita, afectando a los objetivos establecidos 
en el marco del Plan para 2020. Muchas de las acciones formativas, educativas 
o de divulgación realizadas en torno a los Jardines Botánicos u otros centros se 
suspendieron mientras se adaptaban a la nueva situación de emergencia 
sanitaria. Las actividades de educación ambiental y divulgación fitoturística 
fueron las más dañadas como consecuencia de la pandemia. El cierre al público 
de las instalaciones durante varios meses, las restricciones impuestas por los 
cierres perimetrales de municipios, provincias y comunidades autónomas, así 
como las limitaciones en la llegada de grupos de escolares u otro tipo de visitas 
grupales, ha hecho descender drásticamente el número de actividades 
educativas y el registro de visitantes. 

Solo en la RED, en 2020, el número de visitantes cayó a los 46.000, suponiendo 
el 40% de los visitantes registrados en la anualidad anterior. 

No obstante, se pueden describir los siguientes avances para 2020: 

CONSERVACIÓN EX SITU. El Laboratorio de Propagación Vegetal (LPV) tiene 
como principal objetivo apoyar los trabajos de conservación de flora amenazada y 
desarrollar líneas para la conservación y propagación de grupos y especies de 
interés. En el Laboratorio de Propagación Vegetal se tenían, en 2020, 
almacenadas 106 accesiones pertenecientes a 23 especies del Plan.

Por otra parte, de las 35 especies de flora pertenecientes al Plan de Dunas, 
Arenales y Acantilados costeros se ha conseguido desarrollar protocolos o 
experiencias de propagación de 25 de ellas, esto supone algo más del 70% de las 
especies del Plan. Sobre las restantes, a pesar de haberlas producido en 
diferentes ocasiones y haber tenido éxito puntualmente en su producción, no han 
dado resultados suficientemente satisfactorios y contrastados por lo que es 
necesario seguir trabajando en ellas. Es de destacar que casi el 50% de las 
especies incluidas en este plan son de carácter anual, de cara a la propagación 
esto es relevante ya que presentan un ciclo muy efímero que no va más allá de 
los 4-5 meses, aspecto a tener en cuenta para la floración y fructificación, ya que 
en numerosas ocasiones las plantas han completado su ciclo biológico en 
condiciones de cultivo. Dos de las especies de dicho plan (Astragalus 
algarbiensis, Elizaldia calycina), no se conocen en el medio natural y no ha 
podido colectarse material para su propagación.

El Banco de Germoplasma Vegetal Andalúz, tiene como objetivo la colección de 
germoplasma vegetal (semillas, bulbos, polen, esporas) con el fin de conservar y 
caracterizar la diversidad vegetal de la Comunidad Autónoma andaluza. En 2020, 
presentaban más de 300 accesiones correspondientes a 33 especies del Plan. 

DIVULGACIÓN: 
“Guía de Buenas Prácticas para la Conservación de la Biodiversidad en el Ámbito Local”. Documento 
en elaboración que estará finalizado en 2021. La guía está dirigida a todos los municipios con fachada 
costera del ámbito del Plan, en concreto 53 municipios con especial atención a los municipios 
beneficiados por el LIFE CONHABIT ANDALUCÍA. La Guía recoge buenas prácticas de gestión 
municipal, entre otras, el uso de flora autóctona en las zonas verdes, para lo cual, desde el Plan de 
Dunas se ofrece asesoramiento. 

Por otra parte, la RED presentó, entre sus colecciones a 2020, el 89% de las especies del Plan de 
Dunas. De este modo, de los 12 Jardines Botánicos que conforman la Red, en 7 de ellos se encuentra 
alguna de las especies del Plan, siendo su presencia más relevante en cuatro de ellos, los que se 
encuentran ubicados en el litoral andaluz: El Albardinal (Almería), San Fernando (Cádiz), Detunda-
Cuevas de Nerja (Málaga) y Dunas del Odiel (Huelva). Los Jardines El Castillejo y El  Aljibe, ambos en 
la provincia de Cádiz incluyen en sus colecciones 3 y 2 taxones de este Plan respectivamente. Para 
representar el 100% de las especies del Plan faltarían 4 taxones y hay que tener en cuenta que dos de 
las especies de dicho plan (Astragalus algarbiensis, Elizaldia calycina)i no se conocen en el medio 
natural y no se ha podido colectar material para su propagación mientras que otro de los táxones, es la 
hormiga Goniomma compressisqua. 
Durante 2020 se publicaron dos especies en la serie de publicaciones divulgativas “La Planta del Mes” 
que difunde las RED. En concreto las especies: Linaria polygalifolia subsp. lamarckii   y Dianthus 
hinoxianus.

PARTICIPACIÓN.  Durante 2020 se continuaron las colaboraciones con:
● E.L.A. Zahara de los Atunes (Cádiz). Colaboración con la ELA para la realización de acciones de 
voluntariado y educación ambiental.

 ● Asociación Nuestra Señora del Carmen. Colaboración en labores de conservación y divulgación de 
hábitat litorales en la comarca de la Janda (Cádiz).

A lo que hay que añadir, el trabajo realizado en el marco de la elaboración de la “Guía de Buenas 
Prácticas para la Conservación de la Biodiversidad en el Ámbito Local” en la que se ha contado con la 
participación activa de Ayuntamientos. 

Relacionado con el seguimiento de especies se ha contado con la participación de: 
Linaria tursica: Participación coordinada de la Estación Biológica de Doñana, Espacio Natural de 
Doñana,  Voluntarios de SEO  BirdLife y Agentes de Medio Ambiente. 
Cynomorium coccineum: Participación de las asociación SERBAL. 
Linaria nigricans:Agentes de Medio Ambiente, Ayuntamiento de Pulpi y Voluntarios.
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